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Machala, 23 de octubre del 2018 

Señora: 

MAGALI PATRICIA PEREZ RODRIGUEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Con el presente me permito informarle que conforme a los Estatutos de la Escritura de 

constitución de la compañía EQUTECHS S.A., en Junta Universal de Accionistas celebrada el 23 

de Octubre del presente año, los accionistas han tenido a bien designar a usted para que 

desempeñe el cargo de PRESIDENTE de la compañía EQUTECHS S.A. por el periodo de CINCO 

AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 

¡Mercantil de Machala, cumpliendo con todas las atribuciones y deberes establecidos en el 

estatuto de la Compañía en su Art. 13. 

La escritura de Constitución de la Compañía fue otorgada en la notaria Sexta del Cantón 

Machala, el 23 de septiembre del 2008 e inscrita en el Registro Mercantil de Machala bajo el 

Número 1.265 y Repertorio Numero 2.744, el 21 de octubre del 2008. 

Particular que comunico a Ud. Para los fines consiguientes. 

Atentamente, 
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Wilson Heberaldo Rómán Loayza 

GERENTE 

YO, MAGALI PATRICIA PEREZ RODRIGUEZ, acepto el nombramiento precedente y ofrezco 

desempeñarlo de la mejor manera. 

Machala, 23 de Octubre del 2018 

U 

Magali Patricia Pérez Rodríguez 

Ced. No. 070202524-8
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1380 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/04/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 390 
  

REGISTRO: . .   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EQUTECHS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | PEREZ RODRIGUEZ MAGALI PATRICIA 
IDENTIFICACIÓN 0702025248 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| El PRESIDENTE SUBROGARA AL GERENTE EN CASO DE AUSENCIA.- 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓ A 10 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2019 

  

  

Página 1 de 1 

 


